
Cuenca, 28 Febrero 2018. 

Sr. Hernán Yanes Molina y Luis Zamora Morocho. 

PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL ESTURIS $. A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Reciba un cordial y respetuoso saludo y por su digno intermedio a todos los que 

conforman esta noble Institución. 

Nosotros: Miguel Rolando Lucero Campoz con C.I 010461083-7 y Mónica 

Alexandra Flores Farfán con C.I. 010472286-3 de nacionalidad Ecuatorianos y 

accionistas de la compañía ESTURIS S. A. 

Expresamos: 

Que en virtud y con la facultad que nos concede los Arts. 188,189 y 191 de la actual 

Ley de Compañías, Cedemos y Transferimos a favor de Juan Pablo Siguenza 

Altamirano TRECE ACCIONES DE VEINTE Y OCHO DOLARES AMERICANOS 
CADA UNA, los derechos y obligaciones que poseemos en la compañía por ustedes 
representada. 
La presente transferencia lo realizamos sin ninguna reserva ni limitación alguna, por lo 

cual solicitamos la Inscripción en el libro de acciones y accionistas, como también la 
comunicación a la Superintendencia de Compañías, tal como lo dispone el Art. 21 de la 

ley que rige la transferencia de Acciones. 

Para constancia firmamos en unidad de acto CEDENTE y CESIONARIO. 

CEDENTE: - CESIONARIO: 
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MIG LANDO JUAN PABLO 
LUCERO CAMPOZ SIGUENZA ALTAMIRANO 
CI 010461083-7 C.I 010511904-4 

MONICA ALEXANDRA 
FLORES FARFAN 
C.I. 010472286-3
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